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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

CONTRATO No. 68/2015
(Licitación Pública No. 02/2015)

(Resolución de Adjudicación No. 04/2015)

DISTRIBUIDO
FECHA: .D B JUN 2015
FONDO SOLIDARIO PARA I.A SAl..UC

FOSALUC

"CONTRATACiÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA VEHíCULOS, CAMIONES Y AMBULANCIAS DEL FOSALUD

AÑO 2015."

ELVIA VIOLETA MENJíVAR ESCALANTE,

actuando en mi calidad de Presidenta del

Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante Legal del Fondo Solidario

para la Salud, personería que legitimo con: a) Ejemplar del Diario Oficial número DOSCIENTOS

TREINTA Y SEIS Tomo número TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO de fecha diecisiete de

diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el Decreto Legislativo QUINIENTOS

TREINTA Y OCHO que contiene la Ley Especialpara la Constitución del Fondo Solidario para la

Salud, la cual en su artículo seis literal "a" establece que el Ministerio de Salud Pública y Asistencia

Social ahora Ministerio de Salud de acuerdo al Decreto Ejecutivo número cinco, publicado en el

Diario Oficial de fecha doce de enero del año dos mil once, será el Presidente del Consejo

Directivo del Fondo Solidario para la Salud y ejercerá la Representación Legal del FOSALUD; b)

Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha

doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO,

Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo. y que en su artículo uno de la reforma

sustituye en el artículo veintiocho del Reglamento, el número DIEZ por el de: "Ministerio de

Salud"; y e) Ejemplar del Diario Oficial Número NOVENTA y NUEVE Tomo Número

CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de junio del año dos mil catorce, en el que se publica el

Acuerdo Ejecutivo Número DIEZ emitido por la Presidencia de la República, en el que consta mi

nombramiento como Ministra de Salud y por ende Presidenta del Consejo Directivo del Fondo

Solidario para la Saludy Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud y que en lo sucesivo

y para los efectos de este Contrato me denominaré el FONDO SOLIDARIO PARA LA
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de la Ley del Acceso a la Información
Pública, (LA IP).

EL SALVADOR
UNÁMOIIO. "ARA CII.C."

SALUD O simplemente "FOSALUD"; y por otra parte

actuando en mi calidad de

Representante legal de la Sociedad "COMPAfiiIfA DISTRIBUIDORA REGIONAL DE

EQUIPOS E INSUMOS INDUSTRIALES SANDOVAL ALBERTO, SOCIEDAD

ANONIMA DE CA~ITAL VA.RIABLE", que se abrevia "CODREISA, S.A. DE C.V••••con

Número de Identificación Tributaria

de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, calidad que compruebo

mediante: a) Escritura Pública de Constitución de la Sociedad "COMPAÑfA

DISTRIBUIDORA REGIONAL DE EQUIPOS E INSUMOS INDUSTRIALES

SANDOVAL ALBERTO. SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que

podrá abreviarse "CODREISA S.A. DE C.V.", otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las a

las nueve horas del día diez de junio de dos mil diez, ante los oficios notariales de Ricardo de Jesús

Galdámez; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número CIENTO DIEZ del

libro DOS Mil QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, el día doce de

agosto de dos mil diez, de la cual consta que su denominación, nacionalidad, naturaleza, y domicilio

son los antes expresados. que el plazo es indeterminado; y en la cláusula Vigésima Quinta:

REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD, consta que la representación legal de la

Sociedad corresponderá al Director Presidente de la Junta Directiva, pudiendo celebrar en

nombre de la sociedad toda clase de actos o contratos con entera libertad dentro del giro

ordinario de los negocios; y durará cinco años en el ejercicio de sus funciones. En la cláusula

TRIGESIMA CUARTA de la escritura de Constitución se nombra la Primera Junta Directiva de la

sociedad, resultando como Director Presidente de la Sociedad el

Saravia y dicha Credencial se encuentra vigente a la fecha, y por lo cual me encuentro ~tado

para otorgar actos como el presente; y en el transcurso del presente instrumento me denominare

"EL CONTRATISTA·' Y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que

hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del proceso de licitación Publica

número 02/2015, denominado "CONTRA TACI6N DE SERVICIO DE
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

MANTEN IMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHíCULOS,

CAMIONES Y AMBULANCIAS DEL FOSALUD AÑO 2015", el presente contrato de

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, ya las

cláusulas que se detallan a continuación: cLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL

CONTRATO: El contratista se compromete a proporcionar el servicio objeto de este contrato

bajo los términos, condiciones y especificaciones descritas a continuación:

íTEM DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO U/M Cantidad Precio Total
IVA INCLUIDO

ZONA METROPOLITANA DE SAN SALVADOR Y PARACENTRAL

Mantenimiento Preventivo y Correctivo
para vehículos marca TOYOT A: 3
ambulancias TOYOT A Land Cruiser año 2012, 10
pick up TOYOTA HI LUX, (6 Año 2008 y 4 año Para 20

I 20 I 1) Y 7 microbús (5 Año 2008 y 2 año 2012);
C/U vehículos,

$50,000.00Marca: TOYOTA (Zona Central y Paracentral). según se
Vehículos asignados a las oficinas Centrales de San requiera
Salvador y ambulancias asignadas Hospital de
Zacamil, Hospital de San Rafael (Santa Teda) y
Unidad Comunitaria de Salud Familiar Aguilares.
Mantenimiento Preventivo y Correctivo Para 2para vehículos marca NISSAN: 2 Camionetas vehículos,4 Nissan PATROL Rustica (1 año 2006 y laño C/U según se $16,500.00
2008) Vehículos asignados a las oficinas centrales
de San Salvador. requiera

TOTAL IVA INCLUIDO ......•......•••••••.....••..........••......••••....•........••••..•..• $ 66,500.00

LAS RUTINAS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y DEL MANTENIMIENTO

CORRECTIVO: Se ejecutaran de acuerdo a lo establecido en el Anexo Número Uno Adjunto a éste

contrato y de acuerdo a los precios establecidos en el mismo. CLÁUSULA SEGUNDA.

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO. El contratista garantizará los trabajos efectuados por

Mantenimiento Preventivo y Correctivos de vehículos, de manera que si la falla por lo que fue atendido

persiste, el contratista asumirá la responsabilidad de entregarlo funcionando a entera satisfacción sin ningún

costO adicional para FOSALUD, dichas reparaciones deberán ser ejecutadas en los plazos previamente

establecidos por escrito por el administrador del contrato. El Contratista está obligado al traslado inmediato

de cualquier unidad vehicular del FOSALUD, por los medios necesarios cuando este no pueda movilizarse a

los talleres de servicio y viceversa, durante las veinticuatro horas del día de lunes a domingo, durante la

vigencia del contrato, sin costo alguno para FOSALUD. El Contratista deberá contar con condiciones

mínimas de seguridad en las instalaciones de los talleres las veinticuatro horas, durante los meses que dure
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el contrato. En los casos en donde exista una reparación mal efectuada y no sea posible trasladar los

vehículos a los talleres contratados y sea necesaria una reparación a domicilio la contratista tendrá un

mínimo de ocho horas y un máximo de dieciséis horas como tiempo de respuesta a la solicitud del

administrador del contrato, sin costo alguno para el FOSALUD. ElContratista debió considerar los costos al

ofertar las rutinas de Mantenimiento correctivo y preventivo, tales como: el costo que significa el uso de los

consumibles a utilizar en la reparación, es decir, no se aceptará en los presupuestos que incluya por ejemplo

solución al reparar frenos o embrague, un bote de limpiador de contactos (cuando se repara un circuito

eléctrico). Un tubo de silicón (Cuando se cobra cambio de empaques), gasolina o combustible (para lavar

piezas de motor, pliego de lijas en limpieza de frenos), libra de guaipes (ante el armado y desarmado de

piezas), y otros, esto es con el objeto de evitar observaciones debido a que mucho de ellos es difícil de

comprobar que se utilizarán totalmente (el bote, el pliego, etc.) o utilizarán los estándares en esta. en el

mercado nacional que incluyen los consumibles y los cobran aparte ejemplo (lavado de motor). El FOSALUD,

según sus necesidades tendrá la facultad de aumentar o disminuir la flota de vehículos indicada en el listado

mediante una notificación escrita a la contratista adjudicada emitida por el Administrador del contrato. Para

el ítem CINCO en el Mantenimiento Preventivo y Correctivo los repuestos a utilizar deberán ser originales.

En caso de una mala reparación de los vehículos ya sea Mantenimiento preventivo o correctivo, el

Administrador del contrato podrá efectuar el reclamo respectivo y el contratista deberá responder y

subsanar reparaciones en un plazo de CUATRO días hábiles como máximo, dado el reclamo por escrito

emitido por el administrador del contrato. El contratista será el responsable de daños físicos de los vehículos

cuando estos permanezcan en sus instalaciones, ya sea también por daños o pérdidas cuando su personal

realice pruebas en carreteras. En el caso de los cambios de aceite para las ambulancias y demás vehículos de

la flota, el contratista deberá especificar el tipo de aceite que se utilizará para la flota de vehículos. Para los

Mantenimientos por ítem el FOSALUD establecerá un monto máximo a contratar, según la disponibilidad

financiera el cual se ejecutara de manera parcial, de acuerdo a los precios ofertados en las rutinas del

mantenimiento Preventivo y correctivo, el monto del mantenimiento se ejecutara hasta el treinta y uno de

diciembre de dos mil quince o hasta donde alcance el monto adjudicado, lo que ocurra primero.

CONDICIONES ESPECíFICAS DEL SERVICIO: PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO: El

Servicio de Mantenimiento Preventivo, deberá ser brindado de forma parcial cada CINCO MIL kilómetros

recorridos, a solicitud del Administrador del Contrato y por necesidad del automotor. En cada

mantenimiento preventivo realizado, el taller deberá pegar una etiqueta (sticker que sea de larga duración)

en el parabrisas del vehículo (internamente visible). Donde éste refleje el próximo mantenimiento a efectuar.

Todo lubricante y accesorio colocado deberá ser nuevo no reciclado y sin uso ni defectos de diseño,

manufactura o fabricación. El mantenimiento preventivo deberá proporcionarse de conformidad a la rutina

establecida en el Anexo número SEIS de las bases de licitación pública número cero dos dos mil
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quince. Para el MANTENIMIENTO CORRECTIVO: En los Mantenimientos Correctivos que se

pretendan realizar, el contratista deberá enviar al administrador del contrato el presupuesto durante

veinticuatro horas, es decir un día calendario, después de ingresar el vehículo al taller; realizando la

evaluación del mismo donde especifique las piezas a cambiar, mano de obra con su costo esto según montos

ofertados en Anexo número SEIS de las bases de licitación pública número cero dos dos mil

quince, luego el contratista recibirá por parte del Administrador del contrato respuesta sobre los trabajos a

ejecutar según la disponibilidad financiera, en un periodo de doce horas calendario después de haber

recibido el presupuesto. Por cada mantenimiento correctivo que se realice el contratista entregará los

repuestos que sean cambiados como prueba de su reparación CADA FIN DE MES al administrador de

contrato, con acta que detalle lo entregado y de que el automotor se ha desmontado esto como respaldo de

todo repuesto entregado por el taller al administrador del contrato. Todo repuesto, lubricante y accesorio

colocado deberá ser nuevo, no reciclado y sin uso, ni defectos de diseño, manufactura o fabricación, así

mismo el contratista deberá presentar viñetas y cajas de los repuestos nuevos colocados en los vehículos.

OTRAS CONDICIONES A CUMPLIR: Una vez realizado el Mantenimiento Preventivo y Correctivo a

los vehículos, al momento de la entrega el contratista deberá permitir que los motoristas que recibirán el

vehículo realicen una prueba de recorrido para dar el visto bueno. Para facilidad de coordinación con

FOSALUD, el contratista deberá proporcionar números telefónicos de contacto el cual deberá ser atendido

fines de semana, periodo de vacación, días de asueto; por lo que la C/U contratista brindará sus números de

teléfono y el nombre de la persona de contacto al administrador del contrato. El contratista deberá de

presentar la nota de servicio original con nombre y firma de las personas autorizadas de entregar y retirar

del taller los vehículos que han sido reparados, a la vez presentar la orden de trabajo del taller en original,

dichos documento anexarlos a la factura respectiva. El contratista llevará un record por automotor en digital

y mensualmente presentará un informe de saldos actualizados del contrato. Esto será enviado al correo del

administrador del contrato y con copia a auxiliar administrativo de transporte donde reflejen todos los

mantenimientos por separado, Mantenimiento Preventivo y Correctivo, con fecha de ingreso y de salida de

vehículo, número de placa, los costos por cada mantenimiento y saldos actualizados. Para la facturación, el

contratista deberá presentar al administrador del contrato las facturas respectivas con dos juegos de copia

de cada documentación original. (Tres copias de factura, dos copias de notas de servicio, dos copias del

presupuesto y dos copias del acta de recepción del vehículo por parte del taller) Dicha documentación el

administrador de contrato la recibirá cinco días hábiles antes de la fecha que establece la UFI (antes del día

dieciocho de cada mes) para la admisión de actas de recepción y facturas. (No se recibirán facturas en

ninguna otra fecha después de la establecida). NOTA: La contratista recibirá dos inducciones de

Facturación, para que al momento de presentar factura no haya dificultades de pago. Previa

coordinación con el administrador de contrato. Al recibir la facturación el administrador de contrato,
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revisara dichos documentos para realizar la elaboración del acta de recepción, si en la revisión de la

documentación se encontraran errores, dicha factura se regresará para que ésta la modifique y la presente

en el siguiente mes para elaboración de acta de recepción. El administrador del contrato llevará un registro

de los incumplimientos de la ejecución del contrato por cada uno de los vehículos de FOSALUO. En el caso

de Mantenimiento Preventivo FOSALUO levantara una nota de Servicio por cada vehículo que se envíe

al taller, donde se refleje el tipo de mantenimiento, fecha exacta de realizar el servicio, hora de ingreso y de

salida del vehículo, además deberá de ser firmada por la persona que retire la unidad (motorista asignado o

personal enviado por el Administrados del contrato), la cual deberá de ser anexada a la factura respectiva.

(Según anexo I de las bases de licitación pública número cero dos dos mil quince), en el caso

de Mantenimiento Correctivo El contratista al realizar el Mantenimiento Correctivo mayor y sea

necesario realizar pruebas de recorrido, el contratista deberá justificar en las bitácoras el kilometraje con el

objeto de controlar el gasto de combustible. Una vez adjudicado el servicio el contratista deberá comunicar

al administrador el personal calificado que realizará las pruebas en carretera, esto con el objeto de evitar que

personal no calificado las realice. Cada vehículo, en los mantenimientos correctivos será cada vez que se

necesite realizar una operación correctiva en el lugar de la contratista o en la Unidad de Salud u Hospital

Nacional si fuere el servicio a domicilio. En el caso que resultaren reparaciones dentro del mantenimiento

correctivo que no hubiesen sido incorporadas en las rutinas mínimas del Mantenimiento Correctivo y que es

importante realizarse dicho trabajo. El contratista al presentar el diagnóstico para su aprobación al

Administrador del Contrato deberá evidenciar este hecho y justificar los montos con presupuestos y/o

cotizaciones por escrito de la mano de obra y repuestos. Quedará a juicio del Administrador del contrato

aprobar o no el presupuesto presentado por el contratista. En todo caso las reparaciones resultantes de este

tipo de casos no podrán superar o exceder el VEINTE POR CIENTO del monto total del contrato, en los

casos exceda dicho monto, el administrador del contrato solicitará una modificación al contrato respectivo

por el monto total. No se cancelaran Mantenimientos Correctivos, que no hayan sido autorizados

por el Administrador del Contrato, pues para ello en el presupuesto deberán agregar la fecha

y la hora que fue autorizado. En caso de que los vehículos sufran de fallas mecánicas, eléctrica o de otra

índole y sea imposible movilizarse, en cualquier punto a nivel nacional el contratista tendrá la obligación de

trasladar los vehículos a los talleres sin costo adicional para el FOSALUO. cLÁUSULA TERCERA.

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato con plena fuerza obligatoria

para las partes los siguientes documentos: a) las Bases de Licitación Pública No. 02/20 IS

"CONTRATACiÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO

PARA VEHíCULOS, CAMIONES Y AMBULANCIAS DEL FOSAlUD AÑO 20IS". b) La Oferta

de la "CONTRATISTA" presentada en "EL FOSALUO" el día cinco de febrero de dos mil quince, e) La

Resolución de Adjudicación Número CERO CUATRO/DOS MIL QUINCE, d) Las Garantías, e) Las
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Resoluciones Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que emanaren del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre

alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. Estos documentos forman

parte integral del contrato y lo requerido en ellos es de estricto cumplimiento. CLÁUSULA CUARTA.

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del

presente instrumento serán cubiertas con cargo a GOBIERNO DE EL SALVADOR para lo cual se ha

verificado la correspondiente asignación presupuestaria DOS CERO UNO CINCO-TRES DOS TRES

CINCO-TRES-CERO DOS-CERO TRES-DOS UNO-UNa-CINCO CUATRO TRES CERO DOS. La

contratante o EL FOSALUD se compromete a cancelar al contratista hasta la cantidad de SESENTA Y

SEIS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$

66,500.00), incluyendo el Impuestos a la Transferencia de Bienes Muebles ya la Prestación de Servicios

(IVA). Los pagos se realizarán de la siguiente manera: mediante cheque por el Departamento de Tesorería

de la Gerencia Financiera Institucional del "FOSALUD" ubicada en la setenta y cinco avenida Norte número

quinientos treinta y cuatro Colonia Escalón, San Salvador, en Dólares de los Estados Unidos de América, en

un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el contratista presente en la Gerencia Financiera

Institucional del FOSALUD, para trámite de quedan respectivo: Factura duplicado diente, consolidada por

ítem según espacio de factura y en armonía con los detalles de las notas de remisión en original, a nombre

del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) con dos copias, incluyendo en la factura: número de contrato,

número de Licitación Pública, Número de resolución de adjudicación, número de ítem, precio unitario,

precio total facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se calculará sobre el valor neto de la

compra, es decir, sin el 13% del IVA y el valor total facturado menos dicho 1%. De conformidad a lo

establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario (El suministro/Servicio

entregado deberá ser facturado y presentado a cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las

facturas en la Tesorería Institucional de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD donde se

recibirán facturas hasta el día dieciocho de cada mes). La recepción de las facturas en la Gerencia

Financiera es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos en los que se establezcan entregas en

periodos posteriores a estas fechas, el contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si el contratista

decide facturar, ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes, agregando la leyenda

"este producto fue entregado en fecha (colocar fecha de recepción original) con número de factura (el

número de documento con el cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de recepción. Debidamente

firmada y sellada de recibido por el Administrador de Contrato, original y dos copias de acta de recepción,

original y una copia de las notas de aprobación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato extendida por

la UACI, previa presentación de un juego de copias de la documentación antes descrita al administrador de

contrato del FOSALUD para que sea revisada, para lo cual se verificará confirmación de recibido, con acta
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de recepción original del servicio que llevará el sello correspondiente, para entregar el quedan respectivo. El

pago se efectuara mediante cheque a nombre de CODREISA S.A. DE C.V., Correo Electrónico

I@codreisa.com, Número de teléfono de contacto: dos cinco tres dos-tres cero ocho dos y dos

cinco tres dos-tres cero ocho cuatro. cLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE CONTRATO Y

VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es a partir de

JUNIO hasta EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE o hasta que el

monto contratado se agote, lo que ocurra primero. El tiempo de entrega de los servicios, será para

el mantenimiento preventivo cada cinco mil kilómetros, en los mantenimiento correctivos en donde el

motorista, el director de la unidad de salud o coordinados, considere necesario el servicio, e informará por

escrito al administrador del contrato, quien autorizara el envió de los vehículos al contratista. Para efectuar

el diagnóstico y presupuesto, éste autorizará revisando los precios ofertados, si fuese un repuesto no

incorporado en la oferta deberá presentar al menos dos cotizaciones a efectos de comprobar que es precio

de mercado y el administrador se reserva el derecho de verificarlo en el mercado. Se realizara el

Mantenimiento Preventivo en un plazo máximo de DOS días, posteriores a la recepción de los mismos (La

nota de servicio para este tipo de mantenimiento significa a la vez la autorización de dicho trabajo). Mientras

que el plazo de entrega para Mantenimientos correctivos es de SEISdías hábiles contados a partir de la fecha

y hora de autorización del Presupuesto y podrá ampliarse el plazo de días de acuerdo a la complejidad del

trabajo correctivo a realizar, esto deberá hacerse por escrito y autorizado por el administrador del

contrato. Los vehículos para el primer mantenimiento preventivo y correctivo podrán ser llevados a la

empresa o taller del contratista dentro de las veinticuatro horas después de distribuido el contrato, siempre

y cuando se haya recibido la garantía de cumplimiento de contrato. El servicio contratado deberá ser

entregado en los talleres del contratista. La vigencia del presente contrato es a partir de la distribución

del contrato al treinta y uno de diciembre de dos mil quince. cLÁUSULA SEXTA. GARANTíAS: Para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato "EL CONTRATISTA", se

obliga a constituir a su propio costo y a favor del FOSALUD la siguiente garantía: a) GARANTIA DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor de TRECE MIL TRESCIENTOS 0011 00

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USA $ 13,300.00), de conformidad al

artículo treinta y cinco de la LACAP equivalente al VEINTE POR CIENTO del valor total del contrato, la

vigencia será a partir de la distribución del contrato hasta el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis y la

cual deberá entregar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la distribución del presente contrato.

Dicha garantía consistirán en fianzas emitidas por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones

bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las Instituciones Financieras del

Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión, ARTICULO TREINTA Y DOS DE

LA LEYDE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. La garantía
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deberá presentarse en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, entre

la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia

Escalón, San Salvador. CLÁUSULA SÉPTIMA. ADMINISTRACiÓN DEL CONTRATO: El

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de

Contrato, Señor José Osear Cáceres, Jefe de Transporte FOSALUD, nombrado por la Titular del

FOSALUD, mediante Acuerdo Institucional Número 09/2015, teniendo como atribuciones las establecidas,

según sea el caso y tenga aplicación, los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP, cuarenta

y dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y

uno del RELACAP. CLÁUSULA OCTAVA. ACTA DE RECEPCiÓN: Corresponderá al

Administrador del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las actas de

recepción sean estas definitivas, parciales, o provisionales, las cuales contendrán como mínimo lo que

establece el artículo setenta y siete del RELACAP. El contratista recibirá un Acta de la recepción

satisfactoria del servicio por parte del administrador del contrato, la cual deberá ser firmada por el

Administrador del contrato, y el contratista, siendo este último quien remitirá en original a la Gerencia

Financiera Institucional para efectos de liquidación. cLÁUSULA NOVENA. MODIFICACiÓN: De

común acuerdo y siempre y cuando no exista perjuicio para alguna de las partes, el presente contrato podrá

ser modificado y ampliado, en cualquiera de sus partes, de conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las

situaciones siguientes: a) Por razones de caso fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas

necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual, y e) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos

el FOSALUD emitirá la correspondiente resolución que modifique o amplié el contrato, la cual será firmada

posteriormente por ambas partes. La solicitud de Modificación deberá ser presentada al administrador del

contrato con copia a las UACI del FOSALUD. Si el CONTRATISTA se atrasare en el plazo de entrega del

servicio, por causas de Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el FOSALUD

podrá prorrogar el plazo de entrega. El CONTRATISTA dará aviso por escrito al FOSALUD dentro de los

cinco días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso siempre y cuando esté

dentro del plazo contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión

será razón suficiente para que el FOSALUD deniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del

plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución modificativa de

contrato autorizada por la Titular del FOSALUD, y no dará derecho al CONTRATISTA a compensación

económica. La solicitud de prórroga deberá presentarse al Administrador del Contrato con copia a la UACI

del FOSALUD. CLÁUSULA DÉCIMA. PRÓRROGA:En el caso de suministros, y previo al vencimiento

del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo

ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar los

plazos y montos de la Garantías; debiendo emitir la contratante la correspondiente resolución de prórroga.
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.CESiÓN: Salvo autorización expresa del Fondo Solidario Para la

Salud, el contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato o el

documento que haga sus veces. cLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: EL

contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por La Contratante,

independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en

forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea

estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo

las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por la contratante se mantenga con

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.

SANCIONES: En caso de incumplimiento el contratista expresamente se somete a las sanciones que

emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por la contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su

imposición. MULTAS POR ATRASO O INCUMPLIMIENTO. Cuando la contratista incurriere en

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá

declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad al artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. Dichas multas serán impuestas por "EL FOSALUD". Las notificaciones que se generen en el

proceso de multa se efectuarán en la Dirección establecida en el presente contrato, en caso de no

encontrarse en esa Dirección, sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas

del derecho común. cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCiÓN

CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato

podrá extinguirse cuando se presentaren las situaciones establecidas en los artículos del noventa y dos al

cien de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente

a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimiento de la contratista a cualquiera de las

estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en la Licitación Publica Número

02/2015, "EL FOSALUD", podrá notificar a la contratista su intención de dar por terminado el contrato sin

responsabilidad para él, mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días

calendario, contados a partir de la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso, continuare el

incumplimiento o no hiciere arreglos satisfactorios al FOSALUD, para corregir la situación irregular, al

vencimiento del plazo señalado, el FOSALUD dará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de

su parte. En estos casos el FOSALUD, hará efectiva las Garantías que tuviere en su poder, en caso que el
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contratista reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato,

FOSALUD, podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo lo que deberá notificar por

escrito a la contratista. Se podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte

cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora de la contratista en el cumplimiento de los

plazos de entrega o de cualquier otra obligación contractual, b) La contratista entregue el servicio en

inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato y c) por mutuo

acuerdo entre ambas partes. cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACiÓN BILATERAL: Las

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de

interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la

que corresponda a la ejecución del servicio parcialmente ejecutado, o a los bienes entregados o recibidos.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SOLUCiÓN DE CONFLICTOS: Toda duda o discrepancia que

surja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las resolverán de manera amigable

o sea por arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta

y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no alcanzar acuerdo

alguno, deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo

Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje, en la siguiente forma: Cada parte nombrará un

árbitro dentro de los cinco días siguiente a la fecha de no haber alcanzado un arreglo directo y a su vez

nombrarán un tercero para mutuo acuerdo para el caso de discordia, en caso de no llegar a acuerdo en la

designación del Tercer árbitro este será nombrado por una Cámara de lo Civil de San Salvador dentro de

los quince días siguientes a la juramentación de los dos primeros. El lugar del arbitraje será la ciudad de San

Salvador y la ejecución del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal de San Salvador que tenga

jurisdicción. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes, el Laudo arbitral

no admitirá ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes sin ulterior discusión. En caso de embargo

al contratista, La contratante o FOSALUD, nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al FOSALUD de la obligación de rendir fianza y cuentas. cLÁUSULA DÉCIMA

SÉPTIMA.JURISDICCiÓN: Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes

señalamos como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, El Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA

OCTAVA. INTERPRETACiÓN DEL CONTRATO: El Fondo Solidario Para la Salud se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el

RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma

que más convenga a los intereses del FOSALUD con respecto a la prestación objeto del presente

instrumento; pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las
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:::: --
instrucciones que al respecto dicte el FOSALUD.cLÁUSULA PÉCIMA NOYENA. MARCO LEGAL:

El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,RELACAP,la Constitución de la República,y en

forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este contrato. cLÁUSULA

YIGÉSIMA. NOTIFICACIONES y COMUNICACIONES: La o él contratante señalan como lugar

para recibir notificaciones en novena Calle Poniente entre setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte

Colonia Escalón, San Salvador y La o él contratista señalan para el mismo efecto la siguiente dirección en

Calle Gerardo Barrios Número un mil ciento cincuenta y seis, San Salvador. Teléfono de contacto dos cinco

tres dos tres cero ocho dos y dos cinco tres dos-tres cero ocho cuatro. Todas las comunicaciones o

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por

escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en

dos originales, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a los veintinueve días del mes

de mayo del año dos mil quince.

/rODREISA. S.A. DE C.V."
"CONTRATISTA"

OE.~!I!Ft
;:".,i:~Gerardo Baro'io. lJ 1156, San S3S'7vador

T,,¡,\fonos. 2S3U·9~S4. 2532·27
. Fax. 2124·B122
.. ,."I~:!:';,,:C~O:.::d!.:fe::;i3::.:a:¡¡{íV¡;;h;.OI;;,;m_J••..'I.•••CO_"_) __ •...,..---'"

12
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUDI

91Calle Pte, No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528·9700, 2528-9738, Fax: 2528-9742

INWW.FOSALUD.gob.sv



LI'I
.-1o
N•...
El
Q.._,
LI'I
.-1
O

~
Óz
O

~
1-
Z
Ou
--'we
.-1

Óz
ox
wz«

o
o
\Ó
N....

o
\O
N
N

'"

VI
Oe
<1:u
e::>e
<1:
VI1:w
!::
VIo
•••we
VI
<1:a:
~z::>
VI
<1:
~
1-::>a:

o
q
Ln....

""ce
c::i....

""ro
c:i....

oo
\Ó
N

'"

o
o
ci;:

<C
<,z;

""00
c::i
'"

o
o
\Ó
N

'"

oo
¡;¡

~
t:J
o
iJ:::
lO:

'"'In::>
<,
u
lO:o
O-
o
E-

'"ou

Ln
-o
l1Í....

o
o
tri...•

""ce
c::i
""

("()

rl



o
lJl
N....

oo
M•..•

o
lJl
N....

o
lJl
N•..•

o
U'l
N....

<:........
Z

oo
ci
N...•

o
O..n•••

o
O
ci
M....

o O O O \l) O O O O O~ O U'l O
lJl lJl 1J) U'l O O

N ci N M M N N N ..n cia:: a: N N .... .... ...• •..• •..• .... ...• '"O~ •..• .... ••• •••

O~
~~:::.J'"~«~ ~ <: <: O ~ -c <: <.•.•.•.. .....•.. O .... <, ........ .....•..
"(/) ~ Z Z Z c-.: Z Z Z Z<1>
-_j~
:W~

O O O O \l) O O O O O
\l) O lJl O '" lJl l/) U'l O O
N ...; N <Vi <Vi N N N ...; ci
N ...• <1> .... ...• ...• ...• ••• ...• M••• •... ...• •••

O O O
O O Oc-.: ci ci

<: <: <: .... •..• •..• <: <: <: <.•.•.•.. <, ........ <, <, .•.•.•.. <;
Z Z Z Z Z Z Z

o-o
N
N•..•

o
O
ci
N....

o~
M...•

o
Lrl
N...•

o
Lrl
N•••

oo..n...•
oo
ci
M....

o::;
,~
.d

'">
'"..,
O..,
~ O>..,
.!'!'",,:c:O O•.• uO:::;S .¡;;
'" e-,.., O
O'".., ~
'" J!l
> '"'" '"....:le..

•. i'
lE ~'"!: i:!.

¡;;-
O

.... ...
:::>

lE U

'" ;:
!: '">

Q

i:!.

~~-'"to
~~02u<~!
O'"-o~$
<'"0.0... '"..:'".. '"Q>-",,,,
O'"•......_z
"'C



o..•

tl
<:
::
~o>-o,_
'"""'g
u
51

~u
o
¡¡

~¡;¡
";:,-
'"oo.
o
t;;
o
u

ó
u

'"s
"'O
o
'Oe
!§
u

"«:

o
M
,....;
rl....

M
rlro
M

'"

<:
'"5-
2
u

~¡;¡
~
'"oo.
o
t;;
8

o
o
lIi
M...•

o
O
lIi
M...•

o
M
,....;
rl...•

o
M
,....;
rl

'"

o
M
,....;
rl....

~;:,-
O
¡¡

~
i:l
";:,-
'"Oo.
O
t;;
8

...:
~
u
o
¡¡

~
1:':
::>;:,-
'"o
"-o
t;;
ou

o
M
rl
rl...•

LI1
.--1

o~
M......
'"

o
m
rl
rl....

o
M
rl
rl•••

t-,
O
r-:
M
rl•••

o
M
rl
rl•••

'"o ":oC;E ~",uu."!

o
O
Ó
"Ó'

$

o-o
N
N•••

o
'"N
N•••

oo-
<ti
M•••

O-o
N
N•••

O
"?
N
N•••

o
-o
N
N

""

o

'"N
N

'"

o-o
N
N...•

o
'"N
N•••

'"o
"(IJ,t;
(IJ
'O

~
"~
ro
..c
E
o
..c•...
"'.s
E
"'u

o

'"(IJ,t;
o
1:
(IJ

'"v
(IJ
-;::
.!l
..c
§
u



o

'"N
N.,..

o
'-!)
N
N.,..

o
'-!)
N
N.,..

o O O O O O O OM ~ '-!) '" M 00 '-!) '",...¡ M N M ,...¡ ....: N N....• M N M ....• -o N N.,.. .,.. ..,
"" •..• "" •..• .,..

-¡; '" '" O-e $l ., "O o " 1:: ~ .,
." §

..c :;: "¡¡; .t:
B O O '" '"" ~. " " s .., 1:: '"

.,
""C'" " e " ""Co E ." e
~" o " E '" ee ; ~ V)'" " •. oc $l Qi 2c '" " '" •... e:8 E ""C "O ::J ""C e o '" ..8E o " O

.El ..c '" '" '" ~
..,

~ ~" .. " ~ ~ $l
""

a; ~ e s-,e ""C e ., e ~"O O
""C ~ " ""C " " ""C

.~
"¡¡; '" '"

V)

'"O '" .t: ..c ..c '" "¡¡; '"" c: '" o. -e b '" ""O ..2" e a; "¡;; -¡¡ e-, .El " v
~

o ., ., e o '" rov .t: '" ." ""C c: ." '" '".t: ""C ""C ~ '" '" -e e ., ~ ""C""O

'" '" '" '" '" '" .t: oc •... •... '" •... 's '"""O -¡; '" ""C .9 e E o g '" Sl o oS o o E .t: o- c.o >. ,_
" ~ ¡¡ ..c .c " '"""C '" ""C :o '" .~ ..2 '" '"

"*
""C E '" '"o::; E '" '" o o -¡; " ~ ::J E E o ""C ""C ..2 ""C., '"' t: o '" ~

.c ..c .!!! o t; c. o. te B IS .D

~ '" '" '"g ~ ~
•. ..c ..c ¡: E E s::: ~ E '"..8 '" '" " "¡;; ."""C E .2 .El ." o o 8 '" ., .,

~ " o
'" "¡;;

~ B <IJ .D "- ., u E "O ""C f- ..8 o. .c
'" v "O '" " " " e ., Qi '" o o " " '" '""C -¡j
"O "C •... 1'! "O "O ""O :g ""O

""C Qi ""C "C "C ""C ""C "O "O•... " u e •... •... e e ,_ oo '" " o
.~ .9 '"' o 2! o E &: 1'! o -c " " o o o '" " o o.s E •... :.o ..c o ~ z e z 1'! :o ~ •... :.o :.o a:: '" .s :.o ,_ '" :.o .s2! '" '" " 'e '-8 ~EE fr E .o E ~ t: E.!!! E ee ec C. E e- c. E E E E E E'" .~ '" " re '" ee ., '" " c: o " '" ~ '" " " '" '" '" ., '" '" '"U a: U ...J U E a: U"O U W W a: U a: U U a: a: U U a:"C U U



oo o o 1.1")o o o ,...:
ci ci ci M r-,

"" "" "" <t' .-t

""

o O O O..•. O O 1.1")

ci ci ui o'o. O N 'D

""
<t' N ,....
"" "" '"

,.... \D
O O O O ": O O M
O O O O 1.1") O O cici ci ci ci M ci ci ce
"" "" "" "" ce "" <1'> LI1

"" ""

o O O O O O C> O
<t' ..•. O C? 1.1") LI1 lf) 1.1")

ci ci ci 1.1") ..o ..o -D o'a-. a-. O N 1.11 1.11 lI"l \D

"" "" <t' N

"" ...• ... ,...;
n::: a: "" "" ""
O~
O~~¡ •...

a-. ,..... O N
N 1-- 'D <D ..•. 'D ""O '<t-:::J ! O o' ci M M O 1-- O O M ro ,....

O ui ci O ..o O O ci '" mC« O ci M \D ci ci ci -ro ehM ,.... lI"l CO M o:> °Vl

(/)~ "" ,...,' ,...., ce U'l "" o:> "" "" 1.I'l :3 e N

"" •..• "" •..• U'l
"" •..• « ro N:I! VlVl

X_J-c O e' roW~ ~:2 u, ~
""O ro ~' .g::J U

VIro UJ r-,
O O O O O Vl .~ m c:iO o

<t' O O C? O l.f1 1.I'l ..!!! e ob ::::>
ci ci ui 1.Il ci ..o o' roON....Jo- O N co \D 1.I'l 'D '-O LO «

<t' N N rl M roUNV'J

"" "" "" "" "" "" "" ~N)c:)~
.- '<t O ~•...00"-
~O')Cfl
.- . 00
O ON
VI 211>
O 2 N
""O O..•. 'D '" \jJ <t' e O-O o 1.1") <t' ce M O M (1 c:

O O ci o' ci ci O ,...: ..!!! .2
ci c:i N r-, O co ci 1.1") ro -Q)

"" .... '" ro r-, 1.Il "" M U Q)

"" "" <1> •..• .... ~ t-

O O
O O
ci U")
O N
<t' N
V> ""

O O
O O
ui Óco \D
N M"" •..•



., ..!!! ..!!!
.: :o i,1 >"'o o

'O re"§ ..!!! " 'O U

~ '" o
B s-, '" e 'O ~~ '" ei" ;:¡

"" " 8 "g
'O 'O "[ '='

l:l ¡::
..!!!

:¡: ~ "~ E -¡;; " o .¡ 'O

'" ., ü u " o ut: 'O
., ., 'O

'~ "'" tl 'tJ '" 'O e..a e ~ -e B .,
>. "o;

~ ª ] ':§ .,
" .o

'" v "x B P. '" o
'" " E P. Oc~ 'O '" o
" " '"

.,
8 c-, E., " E V) '-' .s'o t: '"" El '" E '" ~ "e, "ü .o ec

" ~ o E '" ¡; :o; -¡;
'" ~ "o; n. u

~ '"'O o

k v :;;: .o e-, '" 'O

" ~ ., '" e v .,
-c '" 'O 'O

., ~ 'O -e
e o ~ o o 'O o o eo .s .~ z :o ~ r: ;S :.c :.cE '"'" E ~ E E "

e, E E ;¡.,
'" ['j ni <' '" " '"Cl U e-, u o:: u u U



o
N
o.ri..•....,

N
-e-
.,¡;
O
M...,

o
N
o.ri
-e-
""

o
-o
N
N•••

t.n
M
M..-(
M

""

o
M
,....¡
rl

""

o
'l)
N
N

""

o
'l)
N
N

""

t.n
t.nro..-(
M

""

o
q
Oex¡
rl•••

o
N
vi¿t

rl
t-,
o.ri
M...

o
M
,....¡....•...

o
M
,....¡....•...•

o
N
ui¿t

o
O
Óex¡
rl...•

o O O O
M M \O \O
.,...j ~ N N,....¡ 1""""1 N N
.fA- .¡"q. -w .fA.

e.,
:c
J!!•..,.
o;¡;
e
8

g .g
':.0
o e
E '".• '-'., ::!'" .•



o u; o
o '"'NÓ ~ ui
¡-.. ro ..;-
'" '" '"

o
\O
N
N

'"

""O.s
~
u

.,
-es

~
;¡;~
M

'"
"E
.~
B
2
.!!.

'"'O
o~

~§
~~

o
N

lQ
O,.
N....•
<lJ
'O



CJ ro olI) ~ lI) VICJ ....: O CJ O O .-<
CJ ....• O CJ a a lI) lfl .¡:
d ro N o d d d 0\ 0\ rl....• r-, M M

l/)
N....

rl' rl ...• '" '" '" ...• '"
.-<...• ...• ...•

CJ lfl If) o lI) CJ o C) aCJ a C)
vi

r-, r-,
vi r-, "! o M M O..,¡; .¡: .¡: lI) d rl rlr-, ro 00 r-, 00 -e- e- ....• rl O

\O

'" "" '" "" "" "" "" ...• <1>
'" ""

'" el rl
rl

O; ~
III

O O N '" o o O
III lfl r-,

ro N o O co 0\ o o O N N o
rl ..•. có d d ..•. N d d d có eo 0\
N rl N ....

"" 00 N

'" "" ""
N N o-

'" "" '" ...• rl'
"" '" ""'"

o
M
rl
rl

""

oo
vi
N
rl....

o
-o
N
N

""

o
O
vir-,
N....

o
M,...;
rl...•

o
O
vi
N
rl

'"

oo.
<Vi
M...•

o
o
O
'"

a
o
O
'"

rl
N
có
'"00'"

o
O
d
""

o
o
vi
"-N•..•

o
Oo
""

o
o
d....

o
O
d...•

V>~
o'g
>.
.5
"-co
;C
E
'"u

'"'O

"'Z
i5.
E
8
e
~ eu -c" --~ u
'" ug.~
ce .=

=-c
'§
,~

"'C
".1"E
.8
.!'l

""o:o
E
'"u

o
O
vi
"-N
'"

e
-o
~.,
.~
'"-e
'"..o
E
o..o
!!
'"'"ñi
E
'"o.
e

~
r!
"'o.
'"'"

.~

"e~~
'"b
'"'O
'".oE
o
.o
.!!!

'"'O
o:o
E
'"U

o
O
d
""

o
O
d

'"""

l/)
N
CÓ
N

""

l/)
N
CÓ
N

""

o
O
d
""

O
O
d...•

O
O
de-
'"

O
M

rl....•...•

If)
N
CÓ
N...•

O
M

rl....•
""

o
O
d
""

III
N
CÓ
N...•

O
M,...;....•
'"

O
O
d
""

oi:o
~
"..cE
8.,
'O

o
O
do.
'"

.,
'O

V>
r!
'"es
en
e
es
E.,
:o

•..• ''¡:¡
'" V>.- "..0.0E E
'" ou"



o
o
ci
""

..;- N M Lfl Lfl
O O r-, O ...• N N
O O .f .f -: -D -D Nci ci Lfl N O O

"" ""
lJ") ...• ...• N N N....

"" "" '" '"

oO;
M
M....

o
O
ci....

q. '"' ON CO CO
M ec d
M Lfl O''" .... ....

lJ")
-o
!Ji....

Lfl
N
,....¡
M....

lJ")
N
,....¡
M....

o
O
ci
""

el
el
ci
""

el
O'
M
M

""

o-o
N
N....

o
el
ci
""

el
el
ci
""

el

'"'N
N....

lJ")
-o
!Ji
<A

lJ")

'"'!Ji
'"

o2!'QJE '""'~uCl

o
\D
N
N
<A

o
'"'N
N

""

el

'"'N
N

'"

el

'"'N
N....

'"COci
O'
<A

__,
O-e
.!'!
e
-c,,,~
6~
E
e
o
E

o:c
E
J

el

'"'N
N
<A

ce
o-e
!'!
e
-c,e

"E
Be
o
E



"'O.""s Ec:
o

~
'"o

kee;¡;
S
'"u

LI"I LI"I
N N.,¡: .,¡:
LI"I LI"I
N N

'" '"

o-o
N
N

'"

o
M...•....•
'"

o O
'" 0\N M
N M

'" '"

ec
·2
"E
~o
a.

'".o
E
o.o

"-o
o.s
See
u

E
"oS~el

E
e
o
E
:;::
Cl

(YJ
N



o
Nro
lfl....•
<1>

o
'D
N
N<1>

o
Nro
lfl,...,
<1>

o O
N Nro ro
lfl lfl....• ,...,
<1> <1>

o
Nro
lfl,...
<1>

o
Nro
lfl,...,
<1>

o O
N NaS 00
lfl lfl
M M
<1> V>

o O
N Nro ro
lfl lfl
rl M<1> ••••

o
lfl.o
'"<1>

o lfl O O O O O O O O O
M r-, N N N N lfl -e- N N 'D
,....¡ .t ro ro ro ro .o ó ro ro N

'" lfl lfl lfl lfl lflrl 00 M M M ....• '" o- M ..... N
V> V> <1> ...• <1> V> V> •..• •..• •..• •..•

"
., ., O) '""O "? "O "O •...

s '"] ~ ~ O-

'" c:: 3 .:
e '" ro '"•... 'O c::'" :g c:: '" ~ .~ "E

.,
'Si '" o e

i:j .o -o :;
tí z ~

-.; > O- e
" .~ "O

Q; ., ~ O)

E '" "O :9 '" "¡;;
"O

'" 'i5 E "O 1ii '"..!!l :r: •...
e O) ., t;¡ B "~ "

... B J'l
-;; e-,., "O bO "O. .a 2 •.. o w '"-o 'i5 "O "¡;; ~ B '" '"

'"
e '" O E '- ;; ..!!l 's

19
., ., 02 ~ -.; "O ..!!l E o B u O) ti)
"O -¡¡¡ '" •... '" •.. ~ •... 6 ., o ,_ J'l J'l

"O
19" (': " c:: J'l "O '" 'i5 J'l ., "O E '" O

"Q_ .~ p .~ 8 " e "O -¡¡¡ e re '" ] '"E ~ e ro e " .... " .~ '" -.; "§ .s -; "§-¡¡¡ o " .c 6 "O B o 1§ es o o
8 2l Z E es ., '" o E -; o E ., '" ..c

E -o 2 Q. '8 " '"O) >. "O c-, '" E >. O- ..:: ¡¡ >. "O "O ~ "O

tí .; e- '"" '" (': "O '"
.,

E J§ ., " J§ E ., •... " e .., 13 c:: ., o o
'0 "O "O ~ o J'l '0 ~ > ~ "O c-, "O
"_ c:: •... '" ;;; O) "O s:::a •..

~

"O "v •... "c "O re '"U-o
"59 0= o;:: o:=; g o '" o c:: " " o w o v'" "- (': o E o E E (': o E -o

'- v .s '" z '" :o '" .s :o z .... :o ¡¡:
""ro w ..c E E E ~ '" E e E ro '" ,g " ~ '" 'B ro :e0.0) E E ., E ~ E e E c. '" E E Vl e e " c. 6 E

CJ .!:: (3 '" '" '" '" er ., '" " '" '" '" -¡¡¡ o " ., '" " ... '"1>:-0 U U U u U o el U 1>: el '" u u el 1>: 1>: u e, el ce u 1>: < ""



a- 00
'" r-, H r-, 00~ •.... O {<) N "<t

N LA "<t O M O "<t O "<t M '!:? O rl H O
tri O O O tri r-.: <Vi N q M '" oo N O N L()H l/') r-. U") O o- 'Í) M M O O M a- c).-. ....< N <1> CVl <1> N 'Í) M ....• "<t •..• N H ""

N•..• '"
<fl <fl <1> <1> <fl <f> •..• •..• <1>

O O O O O O O O O LI) O O O O O OO
O ~ '!:? a- '"'1 'Í) M '" M a- l/') M M a- CI' O
O 1.!"l N M ....• N ....; N ....; \ti \ti ....; ....; <Vi M o
H <r N CVl rl N H N ....• ...• U") H M CVl M 'Í)
<f> <f> •..• <1> •..• <f> •..• <f> <fl '" •..• ...• •..• •..• <1> •..•

CI' O
H ....• 00 r-, r-, 00 Nl/') ....• CVlM

'"
....• O O O M M U") O N O O

'" \ti O ..,¡; O N ..,¡; N M
<Vi q M <Xi oCI' o c) N LA...• N -e- 'Í) 'Í) 00 '" 'Í)
o- O N N O

N ....• <1> M <1> M M ....• ...• ...• ....• ...•...• ....•' ...• ...• •..• ...• ...• ...• •..• <fl <fl...•

o
O
O
O....•
'"

N...•
c)
N
N•..•

o
O
O
O....•
'"

'"'"c)
N
N
<fl

o
O
<Vi
l/')...•...•

o
'"N
N•..•

o
O
O...•

o
O
LA
N
N•..•

o
O
O
00....•
'"

o O

M '"rl N
•...• N

'" <fl

...••....O
tri O
'" c)•...• <fl...•

o O
CVl '"
rl N
M N
<fl <1>

'Í)N O
LA O['-. c)
....• '"
""

o
'"N
N

'"

o
M
....;
H

'"

o
CVl
....;....•
""

M
CVl
N-o
""

M
M
vi-o
'"

o
U")

\ti
l()

""

o
l/')

\ti
l/')

""

o
O
O
""

oa-
<Vi
M•..•

oa-
M
M

""

N
O
o:i
N
H•..•

o O O O O O O O O O O O O U") O O O O O OO N 'Í) ~ ~ <r O O CVl '" M '" M (]'> l/') M M a- O' OO LA N M M O LA O ....; N ....; N ....; \ti \ti ....; ....; <Vi M c)o -e- N M M o- N 00 ...• N H N ...• ....• l/') ....• H M M -o....•
""

•..• "" •..•
""

N rl •..•
"" "" "" ""

•..•
"" "" <fl <fl <1> """" "" '"

'" '" tl ,_., .Q O

'" " "5. ,_ '"O

~ roro "O .; .g
~] "5. V)

'" "O S ~'" ro
" '" " " .s .,
::1 .Q O e ., "O
C" ;J ..c ro ~ "§ Q)

V)
V) " ..a " ,_ oe ::1 o ro ro O'" C. .; :D ,_ " ... EV) >. ro ro ] o E ;E o ;: ,_ ~o ., u .,

t) '" ;J "O Q) o~ '" :.el ""
..a "O e ro ro ro e,

"t:l ".,
6 > ª' :a ::1 "" " '" .,

í:!" """ .~ .. ~ Q) '" o!!! '"c-, ~ ..!!! "O .. '"O ro S
"O e Vl" "O 1:!V)

"~ e ro ';J ~ 'E "tJ

" " Q¡ ,_ ,_ ,_ e eQ) "5. .c 6 "'" '" ";¡¡- 2 e o ,_ o
::1 ~ ,'" '"

"" v
.,

t! ~ "O

'" .E; "t:l 2
~ o " "t:lc- '" ro ro '"' ,,, o e, ro ro ro " -e ..!!!" ::1 '" o "Oro o '" ro 1:! "¡¡ eo ., :D V) o ro '" ..a E -tr :::: o ro ro "¡:¡c. "" '" VI l1 '" 2 "ü ::1 C. l1 Q¡ 6 ~ 6 e :a ~ "~ "", "" ni e,

""
Q¡ " "" o e ro

"O '" "tJ "tJ o 2l .:! >. 6 í:! S
.,

ro ..a -.; :(l -.; "ü V> ..a .c e- e-., " " :o "= o ,_ " o o '" .s .,
'" ., " '"

,_
" '"

.,
""tJ "tJ -o ., "O b ¡:¡ "tJ -c "t:l "O .. "O "t:l -e "O 2 "O "O "O "O,_ ro e e ,_ eO O o os o u O O o o o o ro o o o o o o.s .s z z :o ",,,,, ~ :c "' "" .s z z z z ;¡; ;¡; o ;¡; :D :D :c

°13
., '" :g "t 66 6 6 e E '" " E 6 E E E E 6 6 '" E E § Ero ro ro os ro " ., '" " " '" ro ro ro ro ro ro ro '" ro ro rou u u u U 0>:"0 '" U o>: o>: u u u u u u u el U U U U

o
O'
M
M

""

ooo
00
rl
<fl

o
oo•..•

..or-,
o:i
M
M•..•

o
oo
'Í)
<fl

No
o:i
N
M•..•

C)
oo
'"

o
oo
<f>



o r-, \O lJ")
r-, O'o
Ó

O' tri.q:
N

.q:
O

ID
N ...• t-, rl N

'" '" '" '"

o o O O O O
N O' M M M M
tri M ,....¡ ,....¡ ,....¡ ,....¡
.q. M ...• ...• .....• ...•
'" .... <A '" '" '"

O' -e- co rl
r-,

-e- '" N r-, r..,
rl '" N lJ") O' U") rl N

Nr..: N M ..,¡; N o:) M tri \O
rl ro r-, -o o <o '" O' '"'" '" '" '"

rl ...• '" rl tñ'" '" '" .,..
""

o o o o
M (V') M N
r-i ~ ~ u)~ ,.....¡ ~ q..
~~1A-~

M lJ") r-,
'" lJ") r-
N N Lñ
ce r-, '"
'" '" '"

o o o
CV? CV? ~
rl rl rl
rl •••• ••••
•••• <A ••••

o
N
tri..;-
<A

rl O r-,
-e- O' N
~ M o-:
<:Xl r-, \O........ .,..

o o o
N '" Mtri ~ ~
..;- rl ••••

'" '" '"

o
O
Ó
00

'"

o
O
Ó
ro
'"

..;-
rl
co
O
rl

'"

o O O O O O O O O O O
N O' "'"! '" '" '" N N M N N
tri M rl rl rl rl ui ui ,....¡ tri tri..;- M rl rl rl rl ..;- <1' rl ..;- ..;-•..• •..• .,.. .,.. •..• .,.. .... .... '" .... .,..

E '"
o .,¡

"O -e M

" E ""-¡:' "" j3 '" o·S " o ""O o.
-o '" ., E ~ ~ ~es .~ " 1':l:.E o ~ '" "O -.; 0lJ~ "~

"O 8 °é V> "" '" ¡;¡ E '" """;;
'" " " "5 '" > " U

"O

" .9 o "O "O '" '" ~ :¡; '" ~
"O 'ü '" " ~ o ::> E ;:-

M
00 e "O O "O 01) '" ~ .E

'" " ;;:; t! " 2l O
§ O 'C '" ¡.., "O

" '" ro " ::> 'c
"O " .~ M '" e- cr" ..c .~ ~ '"'" t;; O '" E ~ .~ E '"~ ro E <.J o '" '" ~ 'a ~ E E•... 6'0 " '" o. ~ ::> O '" " '" O "o 'Vi 2l •... ¡: E ~ '" s E " ~ -.; "O ..!!l ~ " •... -.; " -.;

"O

19
ro '" " e '" b .2 M ~ " t;; "'d~ ]§'" c;¡ ;: .¡; n 1':l E o " -e o J9 B B ~ "O:a " " '" o " " "" "O o

C " " '" ni ~ ~~ "::: "O "O o. '"
.¡¡; '" a t! " t;; 2o "O "O o '0 '0 o o o o >. ..c o

'" E '" "' "' '" -e e e, -e -¡; 2l E id' E •...
'" E o -.; o o E

"O '" ~ § ~ 2 " "O .= '" o
""

"O
•...:0

e-, u. "O "O B >. .c >'"0 e: ..c E >,
e E " " " " " '" " " c ;:; ]§ " ]§ ~ " " " '" " ]§~ ~

'"O "O '"O '"O "O "O "O "O -o "O "O "O "O "O -o '0 ee o o o o .2 o o o .~ o e o c ., o o o V 'ü "::: o o o~ ~ ~~ o

"' E <.J :o .s .s .a ..c :o :o :o ro z S :o S.: z :o :o
~'" E E E E E E E S S S S S Sfr ~~ "- '" "l- o. o.u

'" " ro ro ro " '" '" " os " "' '" '" os "' ro (1) " c
""

u u u u u u u u
""

u el U Cl >, U U U
"" ""-=- Cl



M
Lfl O Oa' O O
M O O 1'-.-<

"" "" N

""

o O O O O O o O O O O O o O O O O O o Lfl
OM N M O q O O O O O N q O q O O O q Lfl "- O

rl u1 rl u1 Lfl u1 u1 u1 u1 u1 u1 Lfl u1 Lfl u1 N u1 Lfl N r-.: o.-< '<1' .-< r-, r-; r-, N N M M "<1' "<1' "<1' ....• ....• N r-, en \J:l C' Lfl,...., rl rl ....• ....• .-<<fl <fl
"" "" "" "" <fl '" '" '" '" "" '" '" '" '" '" '" "" ..., <fl

o
O
O
<fl

o
O
O
"" 1I1 1Io

O
O
""

o
O
u1
N
.-<...•

o
O
u1
N....•
<fl

o
M
rl
rl

'"

o
N
u1
$

o
O
u1
t-,

'"

o
O
u1
M

'"

o
O
vi
"<1'

""

o
O
u1
'<1'

""

o
O
u1,....,
""

o
O
N
N...•

o
O
u1r-,
<fl

o
O
u1
M
<fl

o
Lfl

N
\J:l•••

oo
Ó
l.J')•••

<e
'1)a'M
<fl

o
O
O••• 1I1 IIo

O
O
""

o
O
O
""

o
O
U;r-;
rl...•

o
O
U;r-,
rl...•

o
O
u1
N....•
<1>

o
O
u1
N....•
""

o
M
rl....•...•

o
N
U;
"<1'

""

o
O
U;
r-,
""

o
O
U;
M
<1>

o
O
U;
$

o
O
U;
rl...•

o
O
u1,...,
<fl

o
O
N
N

""

o
O
u1r-,
<fl

o
O
u1
M
<fl

o
O
Ó
Lfl...•

'1)
00
N
"<1'
rl
<fl

o o o o o o o o o o o o o o o o o o o Lfl <::>
M N M O <::> q q O O O N O <::> O O O q q Lfl

r-,
O

rl u1 rl vi vi Lfl Lfl u1 U; U; u1 U; u1 U; u1 N Lfl Lfl N r-.: ó,..., "<1' ....• r-, r-- r-, N N M M "<1' "<1' '<1' ....• ,...., N r-, M '1) Q"\
11">

<fl '" ..., ....• rl rl M ,...., ...• •..•
"" ti> <fl '" •..• '" '" '" '" rl •..•...• ...• •..• '" ...• ...•

., ~ '" '" '"e; ., ., .,
~ " " " '"O O O Oc-, '" >. >.
Q) ~ ~ ~ e e.,
-c -c -o -o -o -o o
re '" :º ~E ..!!! " .,
t! ~ '" ,!:!, :> >

" a
" '" ¿g El" ... '" '"c. '¡;; e " El ::: Q)
-o Q.

<IJ e" " '" "~ " El o E
c " ~ ;;: ..c; "O e--e " <; " l(l v v o .2

V '" '" '" Q) Oí b .E '~ " 'O .,'" v b -e -e -o
.~-e ... -o e '" '" '" '" o -o

'" Q) S o

ª ~ o; 'ii o-o ... ... -c ;O~ " ¡:;¡ ., Q) .~ " .., o .D -o E " Ec. e, Q. ., ., ..c;
Q) .~ E e -e ,!!la e ~ E E '¡¡; '¡;; ~ ::l ;; e Q) "c. '" lO. .so '" .o o o c. '" '" c. ¿g -c -o el'" ., " .o .o ~ '" " ., Q) <IJ '¡;j

'"
c "., <IJ ., ., ., 'O "O -o -e -e " Q)

~ -o E-e -e -e -o -c O a o ~ o
~

'O -e 'Co o o .2 ,2 o 'O "O 'O o o e ~;O ;O ;O ;O ¡:;¡ ¡:;¡ ~ '" ;O ;O ~.o .o ,!;; ,~ '" o
E E E E E E 'a 'o. 'o. c. c. E E c. .o g.
'" '" '" " '" '" ?'! '" '" '" '" " '" " "u u u u u u f-. f-. f-. f-. u u '" ¡;¡ oc:



o
\O
N
N

'"

o
\O
N
'"•..•

o
\O
N
'"'"

ooo
Lf'l...•
'"

ooo
Lf'l....•.,..

ooo
Lf'l...•
'"

o
o
Lñ
N
M•.•.

o
M
rl
rl•.•.

o
M

rl....•.,..
o
O
Lñ
N
M

'"

o
O
O
Lf'l....•
'"

o
O
O
Lf'l
rl

'"

o
O
O
Lf'l....•
'"

o
O
Lñ
N
M

'"

\O \O \D
O '" \D Lf'l
O CÓ CÓ \Ó 00O e- o- o-
'" "<l' -e- N N.,.. .,.. '"

O' ..•. \D
O r-, ...• \D
O q: O Lñ
O O ro \O.,.. \D Lf'l '"'" '" '"

o
O
Ó
Lf'l...•
'"

o
O
Óro
'"

o
M
rl...•
""

o
M
rl...•...•

o
O
Ó
lJ)....•
'"

o
O
O
L/')...•
'"

o
O
O
ro
'"

o
O
O.,..

o
N
Lñ
-e-...•

o
M
rl....•.,..

o
'"....•
rl•..•

o
M
rl
rl•..•

N
N
co...•
\O...•

o
M
rl...•...•

o
O
Óro
'"

o
M
rl....•
'"

o
M
rl
rl

'"

o
M
rl...•....

o
M
rl...•
'"

'"O
"".2

o
M
rl
rl

'"



o o o Ln o o o o o
O'> o oo o o o Cl o u; o u; ce o ui oo o ui o In u; -o 1J1 u; o.:;; .:;; r-- .:;; O' r-, -e- -e- M r-. r-, M .:;; ent-, lJ"l Ln

"" '" .-< •..• rl O'> M lJ"l
Ñ O'> O'> N- •..• N.... •..• .... ...• ...• ...• ...• ...• ...•

o
O
.:;;....

o O O O O O O O O O O O O O O O OO O O O <') M N M M <') O'> I.D N N "! M Oui ui ui tri .-< rl ui rl rl rl cv:i Ñ U; Lti Ln ....; .:;;M M M M rl rl .•. ...• rl rl M N .•. ... -e- ...• r-,...• .... ...• ...• ...• ...• .... ...• ...• ...• ...• .... .... ...• ...• .... ....

O O'> 00
.•.

lJ"l lJ"l
00 00 Ln

lJ"l O OO O O O N -e- r-: r-, r-: ~ '<l; r-: OO O Lti O o' cv:i Ln .:;; In M M Ln O.:;; .:;; N ti M 00 00 r-, N 00 00 N ti.... .... rl ...• rl .•. rl- N ...•- .•. ... ,...< ...•
"" .... ...• .... ...• .... .... .... ....

oce
Ln
M....

o
O
U;
M...•

o
O
U;
M

""

o
O
U;
M....

o
O
.:;;...•

o
O
ui
M....

o
O
Lti
N
.-<...•

o
O
U;
M...•

o
O
U;
N
rl...•

o
O
U;
M....

o
N
Ln.......

o
<')
rl
rl....

o
M
....;...•....

o
I.D
Ñ
N....

o
N
Lti

~

o
N
U;......•

o
O
ti...•

o
O
ti....

•..
N
cv:i
N
M
,...<....

....•
N
cv:i
N
M...•-....

O'
No'M
rl...•

M
O'>
<Xi
O
ti)....

o
O
ui
00
N....

M
O'>
co
O
LJ)....

o
M
rl
T"i....

o
M
....;
rl...•

o O O O O O O O O O O O O O O Oce O O M M N M M M O'> I.D N N N <') O
U"1 Lti U; ....; ....; U; rl rl ....; cv:i Ñ U; Lti Lti T"i .:;;
M M M T"i ...• .•. ...• T"i ...• M N ... -e- .•. ...• t-,.... ...• .... ...• ...• •..• ...• .... .... .... .... .... ...• .... ...• ...•

",- '"
V> V •... ro .,

oo .,
" e -o o E -o•... o 'C:l': oo o 'ro V> s ]e 'tJ " '"" 1:: '"

'tJ " ~ -c ~ .5V> :li ~ :Jl ~ ~s e e 'ü e ero s V>
e -o b '"

ro <; 8b '" '" ,_; -e ~ •... ~'" V> ., -o
~ '" .¡;; Q. e o >- " " o -e g "E b 'tJ o " -o :Jl -o.,

V> " c 8 l': B '" > r: " e•...
'"" " ~ •... .,; o e '" o " 1:: 'ae, " ni e •...- <>. ro .,; -o e, 'tJ

" <>. ., OJ) ni V ni e ro '2-o ., " ~ " o > -o E " o O-
'tJ o. U '" -e

'" '" " u •... t;~ bO r: '" oe ., c-, •... ,_ e oo v :'! " v V -o '"~ -c ",- o o ro o '" -o bO -cr 'tJ :Jl
-¡¡

OJ) oo V> '" E 0. •..• o C •... •... 13 o'0. ni E g¡, :'! :'! ro o V> 'tJ ro o o ".~ o > oo o ro E 'tJ 'tJ ., ,,-o2 bJ) " o. O- '" " "E '" '_ro..c e b " ro ni 'tJ •... C

" " .~
'tJ S ~ ., :¡:; ~ e 13 o-o -o ~ o 8 <2 -¡¡ ",- o 'tJ ., C e o 'ü.D U O -o u '"e c

'" '" OD Q¡ Q¡ S " " '" '" "'C:.a:§ 'o ro .2 Q¡ 6 8 > >
'ü -o ,_ ,_ •... ,_ tl ro •... •... -o •... c

'" •... •... •... •... ,g 2:l N ro o o~ ~ o e ro ro ni .~ .~ ro.s 'tJ '" z z :.o o ro ~ ..c e .~ S ..c .o .s .a gro .!1 ro E .!1 0."o. o. E 'tJ it; o. S S S i:; ;;: E.!!! S 1;; S E E 6 f!" " '" O '" ro ro ro " ni " ni '" ro roce '" U Vl '" '" U U U s ce '" U'tJ ::3 .ti) U U U U .¡¡¡

o
O
U;
M...•

o
O
ti...•

o
M,...;
T"i...•

o
O'
<Vi
M...•

o
I.D
Ñ
N....

o
<')
T"i
T"i...•

o
O
.:;;
r-,...•

I.D
00
Ñ
O'
M...•-....

....
N
<Xi
ti)
O
Ñ....

O'
No'M...•...•

O
O
.:;;
O
M....

o
O
.:;;...•


	Page 1
	Titles
	EL SALVADOR 
	DISTRIBUIDO 

	Images
	Image 1


	Page 2
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 3
	Titles
	MANTEN I MIENTO 
	PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
	EL SALVADOR 
	PARA VEHíCULOS, 

	Images
	Image 1

	Tables
	Table 1


	Page 4
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 5
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 6
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 7
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 8
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 9
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 10
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 11
	Titles
	EL SALVADOR 

	Images
	Image 1


	Page 12
	Titles
	EL SALVADOR 
	:::: -- 
	OE.~!I!Ft 
	...,..---'" 

	Images
	Image 1
	Image 2


	Page 13
	Titles
	El 
	~ 
	Ó 
	O 
	~ 
	--' 
	e 
	Ó 
	z 
	!:: 
	~ 
	¡;¡ 
	~ 
	t:J 
	'"' 
	'" 
	"" 
	...• 
	"" 
	"" 
	"" 
	"" 
	'" 
	'" 
	'" 
	N 
	'" 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13


	Page 14
	Titles
	o 
	ci 
	...• 
	<: 
	Z 
	o 
	,~ 
	.d 
	'" 
	> 
	'" 
	.., 
	O 
	.., 
	~ O 
	.!'!'" 
	'" e-, 
	O'" 
	o 
	N 
	N 
	N 
	o 
	N 
	o 
	M 
	N 
	o 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8

	Tables
	Table 1
	Table 2


	Page 15
	Titles
	LI1 
	$ 
	N 
	,t; 
	1: 
	'" 
	v 
	§ 
	u 
	O 
	N 
	'" 
	N 
	'" 
	,t; 
	~ 
	" 
	~ 
	ro 
	E 
	"' 
	.s 
	E 
	"' 
	"" 
	••• 
	o 
	rl 
	o 
	~ 
	'" 
	'" 
	:oC; 
	E ~ 
	",u 
	u."! 
	ro 
	'" 
	o 
	,....; 
	rl 
	o 
	,....; 
	rl 
	o 
	,....; 
	'" 
	o 
	,....; 
	ó 
	u 
	'" 
	s 
	o 
	e 
	u 
	" 
	...: 
	~ 
	u 
	o 
	¡¡ 
	~ 
	::> 
	;:,- 
	'" 
	"­ 
	t;; 
	o 
	<: 
	5- 
	2 
	u 
	~ 
	~ 
	'" 
	o. 
	t;; 
	~ 
	;:,- 
	O 
	¡¡ 
	~ 
	" 
	;:,- 
	'" 
	o. 
	t;; 
	8 
	~ 
	u 
	o 
	~ 
	" 
	;:,- 
	'" 
	o. 
	t;; 
	o 
	tl 
	<: 
	:: 
	g 
	u 
	51 
	o 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13
	Image 14
	Image 15
	Image 16


	Page 16
	Titles
	o 
	N 
	N 
	N 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Tables
	Table 1


	Page 17
	Titles
	co \D 
	N M 
	V> "" 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13
	Image 14
	Image 15
	Image 16

	Tables
	Table 1
	Table 2
	Table 3
	Table 4


	Page 18
	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4

	Tables
	Table 1


	Page 19
	Titles
	N 
	"" 
	"" 
	"" 
	....• 
	....• 
	q 
	M 
	"" 
	"" 
	"" 
	o 
	¿t 
	'" .• 
	e 
	., 
	•. 
	o 
	e 
	,....¡ 1""""1 N N 
	¿t 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6


	Page 20
	Titles
	O 
	~ 
	;¡; 
	~ 
	'" 
	'" 
	~§ 
	~~ 
	.s 
	~ 
	'" 
	'" '" '" 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6


	Page 21
	Titles
	"" 
	"" 
	"" 
	"" 
	CÓ 
	N 
	'" 
	"" 
	., 
	O 
	rl 
	"" 
	O 
	....• 
	V> 
	r! 
	'" 
	es 
	en 
	e 
	es 
	E., 
	:o 
	•..• ''¡:¡ 
	'" V> 
	E E 
	'" o 
	'" 
	'" 
	'" 
	" 
	E 
	., 
	d 
	"" 
	.~ 
	" 
	e 
	~ 
	'" 
	b 
	'" 
	'" 
	E 
	o 
	.!!! 
	'" 
	o 
	:o 
	"" 
	"­ 
	•..• 
	"" 
	"­ 
	'" 
	e 
	~ 
	., 
	.~ 
	'" 
	!! 
	E 
	'" 
	e 
	~ 
	r! 
	"' 
	'" 
	có 
	'" 
	'" 
	= 
	'§ 
	" 
	E 
	.8 
	.!'l 
	:o 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	"' 
	e 
	~ e 
	u -c 
	" -­ 
	g.~ 
	ce .= 
	V> 
	~ 
	o 
	'g 
	>. 
	" 
	o 
	;C 
	'" 
	'" 
	"" 
	"" 
	o 
	<Vi 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13

	Tables
	Table 1


	Page 22
	Titles
	" 
	B 
	e 
	E 
	N 
	~ 
	E 
	e 
	E 
	~ 
	N 
	'" 
	N 
	"" 
	,....¡ 
	o 
	N 
	N 
	Lfl 
	,....¡ 
	o 
	<A 
	'" 
	q. '"' O 
	N CO CO 
	M ec d 
	M Lfl O' 
	o 
	"" 
	o 
	"" 
	"" 
	M 
	"" 
	"" 
	"" 
	o 
	o 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9

	Tables
	Table 1


	Page 23
	Titles
	E 
	e 
	E 
	Cl 
	ec 
	·2 
	" 
	E 
	o 
	'" 
	E 
	o 
	" 
	o 
	.s 
	ee 
	E 
	" 
	S 
	el 
	o O 
	'" 0\ 
	N M 
	'" '" 
	'" 
	'" 
	N N 
	.,¡: .,¡: 
	N N 
	'" '" 
	E 
	c: 
	~ 
	'" 
	k 
	;¡; 
	S 
	'" 
	." 
	s 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6


	Page 24
	Titles
	N 
	<1> 
	<1> 
	o 
	ro 
	.o 
	'" 
	o O 
	rl M 
	<1> •••• 
	<1> <1> 
	o O 
	aS 00 
	M M 
	<1> V> 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7

	Tables
	Table 1


	Page 25
	Titles
	o 
	'" 
	"" 
	..o 
	O 
	"" 
	"" 
	"" 
	....; 
	'" 
	....; 
	"" 
	N 
	"" 
	'" 
	o O 
	LA O 
	"" 
	...• 
	...• 
	'" 
	"" 
	...• 
	'" 
	N 
	'" 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11

	Tables
	Table 1
	Table 2


	Page 26
	Titles
	o 
	Ó 
	'" 
	'" 
	o o o 
	'" '" '" 
	..;­ 
	'" 
	o o o 
	•••• <A •••• 
	~ ,.....¡ ~ q.. 
	N N Lñ 
	'" '" '" 
	<:Xl r-, \O 
	........ .,.. 
	o 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9

	Tables
	Table 1
	Table 2
	Table 3


	Page 27
	Titles
	"" 
	"" 
	1I1 1I 
	"" 
	,...., 
	"" 
	,..., 
	U; 
	"" 
	$ 
	"" 
	'" 
	1I1 II 
	"" 
	'" 
	"" 
	"" 
	"" 
	$ 
	"" 
	'" 
	a' 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7

	Tables
	Table 1
	Table 2
	Table 3


	Page 28
	Titles
	'" 
	'" 
	'" 
	o 
	'" 
	N 
	o 
	....• 
	rl 
	"" 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	"" 
	.2 
	o 
	O 
	Lf'l 
	'" 
	'" 
	O 
	'" 
	'" 
	o 
	O 
	'" 
	'" 
	'" 
	'" 
	N 
	'" 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11
	Image 12
	Image 13
	Image 14
	Image 15
	Image 16

	Tables
	Table 1
	Table 2


	Page 29
	Titles
	r-, 
	o 
	o 
	~ 
	o 
	o 
	o 
	.... 
	<Xi 
	O' 
	o' 
	M 
	rl 
	O' 
	o' 
	o 
	o 
	"" 
	o 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7
	Image 8
	Image 9
	Image 10
	Image 11

	Tables
	Table 1
	Table 2
	Table 3



